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CÓRDOBA, O R ABR 2010

VISTO:

El Expediente N° 7335/2010, en el que la Mgter. Arq. Viviana
COlAUTTI, en su carácter de Directora de un Proyecto de Investigación, y el
Arq. Patricio MUlLlNS, Director de un Proyecto de Extensión, solicitan el aval
para la organización del Seminario "Contradicciones urbanas
latinoamericanas - Fronteras urbanas como espacios de convivencia"; Y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado evento esta previsto realizarlo en forma conjunta
por las Universidades de Buenos Aires, de la República Oriental del Uruguay y
la Universidad Nacional de Córdoba,

Que tratado sobre tablas en la sesión del H.Consejo Directivo del 23
de marzo ppdo., se acuerda su aprobación,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Otorgar el aval académico al Seminario "Contradicciones
urbanas latinoamericanas - Fronteras urbanas como espacios de
convivencia", a realizarse en forma conjunta entre la Universidad de la
República - Uruguay; Universidad de Buenos Aires y la Universidad Nacional
de Córdoba.-

ARTíCULO 2°._ La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.
Consejo Directivo.-
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FACULTAD bE ARQUITECTURAURBANISMd y DISEÑO - U.N.C.

ARTíCULO 3°._ Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese
a los interes:aclps, dese al registro de resoluciones y archívese.-
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